
c¡:;llflrlr• 0t; l'i11r,r•ri 11r,/ ,/,, V/Ír./,¡,,,, 

• }%¡; ,1rl,✓,,,r, By,;Jlatri•n rlrl (/)
r¡

xr r/lf f/1('11/r, • fl,Í,,ílf• ""' ,/,, f /!.¡,.,¡/ 

GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ 
LEY DEPARTAMENTAL Nº 150 

DE FECHA 01 DE ABRIL DE 2021 
ELOY CALIZAYA MAMANI 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ 

Por cuanto la Asamblea Legislativa Departamental Potosí 

SANCIONA: 

LEY DEPARTAMENTAL QUE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL AL TEMPLO 
SANTIAGO APÓSTOL, DE LA COMUNIDAD DE SANTIAGO "K" DEL MUNICIPIO DE COLCHA "K" 

Artículo 1.- (OBJETO) La presente Ley tiene por objeto declarar Patrimonio Cultural Material al Templo 
Santiago Apóstol de la Comunidad de Santiago "K", del Municipio de Colcha "K" Provincia Nor Lipez del 
Departamento de Potosi". 

Artículo 2.- (FINALIDAD) La presente Ley tiene por finalidad: 

l. Plantear políticas de restauración, protección, conservación y promoción del Templo
Santiago Apóstol de la Comunidad de Santiago "K" del municipio de Colcha "K".

11. Promover y fomentar el valor material, histórico y arquitectónico del Templo Santiago
Apóstol de la Comunidad de Santiago "K" del Municipio de Colcha "K" para fortalecer la
actividad turística.

Artículo 3.- (GESTIÓN Y PREVISIÓN PRESUPUESTARIA) El Órgano Ejecutivo Departamental, a 
través de la Secretaria de Turismo y Cultura del Gobierno Autónomo Departamental de Potosí, en 
coordinación con el Gobierno Municipal de Colcha "K", en el marco de sus competencias, gestionarán 
y asignarán los recursos económicos necesarios de acuerdo a su disponibilidad financiera para el 
cumplimiento de la presente Ley. 

Es sancionada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de Potosí, a los veinticuatro 
(24) días del mes de marzo del año 2021.

Remítase al Órgano Ejecutivo Departamental, para fines consiguientes de Ley. 

Dirección: Plazuela Simón Bolívar (Edil. Hotel IV Centenario) 

Potosí-Bolivia 

Teléfono 62-31690 Fax 62-24579 




